
Resumen técnico 

Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido 
aprobado por el IASB. Para conocer los requisitos completos se debe hacer referencia a las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 
 

NIC 33 Ganancias por Acción 
 
El objetivo de esta Norma es establecer los principios para la determinación y 
presentación de la cifra de ganancias por acción de las entidades, cuyo efecto será el 
de mejorar la comparación de los desempeños entre diferentes entidades en el mismo 
periodo, así como entre diferentes periodos para la misma entidad.  El punto central 
de esta Norma es el establecimiento del denominador en el cálculo de las ganancias 
por acción. 
 
Esta Norma será aplicada por las entidades cuyas acciones ordinarias u ordinarias 
potenciales coticen públicamente, así como por las entidades que estén en proceso de 
emitir acciones ordinarias, o acciones ordinarias potenciales, en los mercados públicos 
de valores.  Cualquier entidad que presente la cifra de ganancias por acción, la 
calculará y presentará de acuerdo con esta Norma. 
 
Acción ordinaria  es un instrumento de patrimonio neto que está subordinado a todas 
las demás clases de instrumentos de patrimonio neto. 
Acción ordinaria potencial  es un instrumento financiero u otro contrato que pueda 
dar derecho a su tenedor a recibir acciones ordinarias. 
 
La entidad presentará en la cuenta de resultados, las ganancias por acción, básicas y 
diluidas, para el resultado del periodo proveniente de las actividades que continúan 
atribuible a los tenedores de instrumentos ordinarios de patrimonio neto de la 
controladora, así como para el resultado del periodo atribuible a los tenedores de 
instrumentos ordinarios de patrimonio neto de la controladora durante el periodo, para 
cada clase de acciones ordinarias que tenga diferentes derechos sobre el reparto de las 
ganancias del periodo. La entidad presentará las cifras de ganancias por acción, 
básicas o diluidas, con el mismo detalle para todos los periodos sobre los que presente 
información financiera. 
 
La entidad que presente información acerca de una operación discontinuada, revelará 
los importes por acción básicos y diluidos correspondientes a dicha actividad, ya sea 
en el cuerpo del estado de resultados o en las notas a los estados financieros. 
 
Ganancias por acción básicas 
 
Las ganancias por acción básicas se calcularán dividiendo el resultado del periodo 
atribuible a los tenedores de instrumentos ordinarios de patrimonio neto de la 
controladora (el numerador) entre el promedio ponderado de acciones ordinarias en 
circulación (el denominador) durante el periodo. 
 
Para calcular las ganancias por acción básicas, los importes atribuibles a los tenedores 
de instrumentos ordinarios de patrimonio neto de la controladora con respecto a:  



(a) el resultado del periodo de las actividades continuadas atribuible a la controladora; 
y 

(b) el resultado del periodo atribuible a la controladora 
serán los importes recogidos en (a) y (b) ajustados por los importes después de 
impuestos de los dividendos preferentes, las diferencias que resulten de la cancelación 
de acciones preferentes y otros efectos similares provocados por las acciones 
preferentes clasificadas como patrimonio neto. 
 
Para calcular las ganancias por acción básicas, el número de acciones ordinarias será 
el promedio ponderado de las acciones ordinarias en circulación durante el periodo.  
El promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación durante el periodo y 
durante todos los periodos para los que se informa, se ajustará por los hechos, 
distintos de la conversión de acciones ordinarias potenciales, que hayan modificado el 
número de acciones ordinarias en circulación sin llevar aparejado un cambio en los 
recursos. (párrafo 26) 
 
Ganancias por acción diluidas 
 
Para calcular las ganancias por acción diluidas, la entidad ajustará el resultado del 
periodo atribuible a los tenedores de instrumentos ordinarios de patrimonio neto de la 
controladora, y el promedio ponderado del número de acciones en circulación por 
todos los efectos dilusivos inherentes a las acciones ordinarias potenciales. 
 
Dilución  es la reducción en las ganancias por acción o el aumento en las pérdidas por 
acción que resulta de asumir que los instrumentos convertibles se van a convertir, que 
las opciones o certificados para compra de acciones (warrants) van a ser ejercitados o 
que se emitirán acciones ordinarias, si se cumplen las condiciones previstas.  
 
Para calcular las ganancias por acción diluidas, el número de acciones ordinarias será 
el promedio ponderado de acciones ordinarias calculado según los párrafos 19 y 26, 
más el promedio ponderado de acciones ordinarias que resultarían emitidas en caso de 
convertir todas las acciones ordinarias potenciales con efectos dilusivos en acciones 
ordinarias. 
 
Las acciones ordinarias potenciales se tratarán como dilusivas cuando, y sólo cuando, 
su conversión en acciones ordinarias podría reducir las ganancias por acción o 
incrementar las pérdidas por acción de las actividades que continúan. 
 
La entidad utilizará el resultado del periodo por actividades que continúan, atribuible 
a la controladora como la cifra de control para determinar si las acciones ordinarias 
potenciales son dilusivas o antidilusivas.  Para determinar si las acciones ordinarias 
potenciales son dilusivas o antidilusivas, cada emisión o cada serie de acciones 
ordinarias potenciales se considerará independiente del resto. 
 
Ajustes retroactivos 
 
Si el número de acciones ordinarias o de acciones potenciales ordinarias en 
circulación se incrementase como consecuencia de una capitalización de ganancias, 
una emisión gratuita o un desdoblamiento de acciones, o disminuyese como 
consecuencia de una agrupación de acciones, el cálculo de las ganancias por acción 



básicas y diluidas para todos los periodos presentados deberá ajustarse 
retroactivamente.  
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